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DE LA — ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS. DE ¿LA COMPAÑIA 
. NELBACORí S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

: de reforma de estatutos de la compañia NELBACORP S.A. se 

otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 10 de abril de 1991, 
ante el Notario Vigésimo Primero (del Cantón guayaquil, 

abogado Márcos Diaz: Casquete; ha sido aprobada por €el señor 
Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

Compañias, de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, 
"70 Resolución No. 91-2-1-1--0002328 el 
27 A6 0 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cant Lav3quil, conh el No. 10.824 el' 2 de octubre de 1991 

2. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada la señora Gisella Palau de Villena, 
ecuatoriana, casada, domiciliada en esta Ciudad Y en su 

calidad de Gerente General de la indicada Compañla. 

3 REFORMA DE ESTATUTOS: La reforma estatutaria se rafiere a lo 

siguiente: ARTICULO PRIMERO: —DENOMINACION,  —PLAZO Y OBJETO 

SOCIAL. La denominación de la Compañía es NELBACORS S.A. de 
nacionalidad ecuatoriana con domicilio principal en la 

LO dad adi nocaa Pau con capacidad de establecer 
agencias A SucH+seles 8n, cuélquier otro lugar del pals o del 

exterior; su plazo es de cincuenta años de duración, 

contamiasgad BF. aAeUPIMfWEAa de inscripción en el Registro 
MEDURINBTAIAZGGZ ALaAtMAADIRIIA constitución; su objeta social 
SHUSA VA ¡TA ABETO] BAIMA MOS dl tes ac tividades: UNO) Desarrollo 
de proyectos de alta prioridad turistica en zonas o centros 

que hayan 2ido declarados de interés turistico, especialmen- 

te en aquellos sectores del país en que se precise promover 

esta actividad aceleradamente. También podrá dedicarse a la 

explotación, instalación, adquisición, administración, 

promoción, desarrollo y representación de cualquier centro 

de recreación. tales como hoteles, clubes O complejos 

deportivos, centros vacacionales, pistas bailables, lugares 

de diversión, restaurantes, hostales, aparta-hotel, catfefe- 

rias, fuentes de soda, bares, marinas y en general cualauier 

otra actividad de recreación permitida por las leyes del 

Ecuador. La Compañia desarrollará, en fin, toda clase de 

actividades turisticas, pudiendo para el objeto realizar 

toda clase de promociones  temilentes al incremento del 

turismo  receplivo e internacional y ál desarrollo de Ss 

distintas disciplinas deportivas. 4 la prestación 

servicios destinados aá satisface: las necesidades IN 
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— Origiman- tanto del ajercicio de los- deportes tomó del yiaje 
y estancia de los visitantes, de manera especial a solvióhtar 
las necesidades de centros de recreación para lo cual 
administrará, construirá, comprará y/o arrendará inmuebles 
que serán destinados pára cualduiera de estas dctividades. 
Podrá; «dedicarse también al” arriendo de embarcaciones y 
equipos para la pesca deportíiva,'' para la práctica del 

.Wwelerismo y Otros-. deportes acuáticos como el esqui y el 
buceo. La Compañla podrá también dedicarse a la Importación 
y Comercialización: de todo articulo relationado a las 
actividades deportivas. y al turismo en general. DOS) Compra, venta y BRUASOI8BÓb ación de bienes raices: y 1 Para la 
administración de su caja la Compañia cosO0r-0dA: dy vender 
dbáda bess de acciones,  tádulas hipotecarias, bonos, certifica- 
dos de bonos tributarios y en general todo tipo de papelas y 
valores fiduciarios (la Compañia no se dedicará a la 
intermediación financiera). Como fines para cumplir con sus 
cbjetivos, podrá asociarse con personas, sean éstas natura- 
les o jurídicas, nacionales — extranjeras, y celebrar toda 
clase de actos O contratos relacionádos con el mismo, 
objeto, asi como intervenir en la constitución de compañias, 
adquirir acciones, participaciones sociales O cuotas en 
otras compañías relacionadas 'con «<uu objeto; y, construir 
toda obra de ingemieria relacionada con su obieto. 

Guayagíbil, 18 de octubre de 1993 
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ABG. MIGUEL” MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA: 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE. GUAYAQUIL 
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